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Referencia: Dictamen N°5416 - Actuación N° 010/21 /// EX-2019-104808034- -APN-DGDMT#MPYT

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dictamen N°5416 - Actuación N° 010/21 – Acta Acuerdo Marco de fecha 25 de noviembre de 2019, 
suscripta entre por la Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado, Belgrano Cargas y Logística S.A., 
Administración de Infraestructura Ferroviaria Sociedad del Estado y Desarrollo de Capital Humano 
Ferroviario SAPEM, por una parte, y por la otra las entidades sindicales, Unión Ferroviaria, La 
Fraternidad, la Asociación del Personal de Dirección de Ferrocarriles Argentinos y la Asociación de 
Señaleros Ferroviarios Argentinos. (IF-2019-105021658-APN-DNRYRT#MPYT).

Sobre el particular, corresponde mencionar que la Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) ha 
suscripto en el mes de noviembre de 2019 distintos acuerdos particulares con las entidades gremiales, que 
se detallan a continuación, en las que se reproducen los términos de la mencionada Acta Marco, y a las 
cuales les son aplicables las opiniones vertidas en el presente dictamen.

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) y La Fraternidad (IF-2019-106514246-APN-
DNRYRT#MPYT) - EX-2019-105098794-   -APN-DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) y Asociación del Personal de Dirección de 
Ferrocarriles Argentinos, Administración General de Puertos y Puertos Argentinos (IF-2019-
106516954-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-104871781-   -APN-DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) Central y Asociación del Personal de 
Dirección de Ferrocarriles Argentinos, Administración General de Puertos y Puertos Argentinos(IF-
2019-106516055-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-104869921-   -APN-DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) Ex Ferrobaires, Desarrollo Humano 
Ferroviario SACPEMy Asociación del Personal de Dirección de Ferrocarriles Argentinos, 
Administración General de Puertos y Puertos Argentinos(IF-2019-106509842-APN-
DNRYRT#MPYT) - EX-2019-104901326-   -APN-DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) y Unión Ferroviaria (IF-2019-106517722-•



APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-77555534-   -APN-DGDMT#MPYT
Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) y Asociación de Señaleros Ferroviarios 
Argentinos La Fraternidad (IF-2019-106512744-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-105084443- 
  -APN-DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) Larga Distancia y Regionales y Unión 
Ferroviaria (IF-2019-106518690-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-77644425-   -APN-
DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) AMBA y Asociación del Personal de 
Dirección de Ferrocarriles Argentinos, Administración General de Puertos y Puertos Argentinos (IF-
2019-106515123-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-104870868-   -APN-DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) Oficinas Centrales y Centro de Monitoreo y 
Unión Ferroviaria (IF-2019-106519864-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-77666455-   -APN-
DGDMT#MPYT

•

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) Ex Ferrobaires, Desarrollo Humano 
Ferroviario SACPEMy Unión Ferroviaria(IF-2019-106511107-APN-DNRYRT#MPYT) - EX-2019-
77665834-   -APN-DGDMT#MPYT

•

 

De igual modo, la empresa Belgrano Cargas y Logística S.A. (BCyL S.A.) ha suscripto en el mes de 
noviembre de 2019 acuerdos particulares con las entidades gremiales que se detallan a continuación, en los 
que se reproducen los términos del Acta Acuerdo Marco de fecha 25 de noviembre de 2019, y a los cuales 
les son aplicables las opiniones vertidas en el presente.

BcyL S.A. - Línea Belgrano y la Unión Ferroviaria (IF-2019-106586603-APN-DNRYRT#MPYT) 
EX-2019-77668364-   -APN-DGDMT#MPYT

•

BCyL S.A.- Línea San Martin y Urquiza y la Unión Ferroviaria (IF-2019-106586909-APN-
DNRYRT#MPYT) EX-2019-77667371-   -APN-DGDMT#MPYT

•

BCyL S.A.- Línea Belgrano y La Fraternidad (IF-2019-106584854-APN-DNRYRT#MPYT) EX-
2019-105060387-   -APN-DGDMT#MPYT

•

BCyL S.A.- Línea Belgrano y la Asociación del Personal de Dirección de Ferrocarriles Argentinos - 
Administración General de Puertos y Puertos Argentinos (IF-2019-106580370-APN-
DNRYRT#MPYT) EX-2019-104907748-   -APN-DGDMT#MPYT

•

BCyL S.A.-Línea San Martín y Urquiza-  y la Asociación del Personal de Dirección de Ferrocarriles 
Argentinos - Administración General de Puertos y Puertos Argentinos (IF-2019-106583519-APN-
DNRYRT#MPYT) EX-2019-104906221-   -APN-DGDMT#MPYT

•

BCyL S.A.- Línea San Martín y Urquiza- y La Fraternidad (IF-2019-106585920-APN-
DNRYRT#MPYT) EX-2019-105103321-   -APN-DGDMT#MPYT

•

 

Finalmente, las empresas Administración de Infraestructuras Ferroviarias S.E. y Desarrollo de Capital 
Humano Ferroviario SAPEM (DECAHF) también han suscripto en el mes de noviembre de 2019 acuerdos 
particulares con las entidades gremiales que se detallan a continuación, en los que se reproducen los 



términos del Acta Acuerdo Marco en cuestión, a los cuales les son aplicables las opiniones vertidas en el 
presente.

Administración de Infraestructuras Ferroviarias S.E. y  la Asociación del Personal de Dirección de 
Ferrocarriles Argentinos - Administración General de Puertos y Puertos Argentinos  (IF-2019-
106505261-APN-DNRYRT#MPYT) EX-2019-104904713-   -APN-DGDMT#MPYT

•

Administración de Infraestructuras Ferroviarias S.E. y la Unión Ferroviaria  (IF-2019-106505757-
APN-DNRYRT#MPYT) EX-2019-77673957-   -APN-DGDMT#MPYT

•

DECAHF y  la Asociación del Personal de Dirección de Ferrocarriles Argentinos - Administración 
General de Puertos y Puertos Argentinos  (IF-2019-106507091-APN-DNRYRT#MPYT) EX-2019-
104903201-   -APN-DGDMT#MPYT

•

DECAHF y la Unión Ferroviaria  (IF-2019-106508247-APN-DNRYRT#MPYT) EX-2019-
77554507-   -APN-DGDMT#MPYT

•

 

La cláusula Primera de la referida acta Marco, establece como plazo de vigencia, el período comprendido 
entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2019, dando por concluida la pauta salarial hasta la 
finalización de dicho plazo.

Luego, por cláusula Segunda las partes acuerdan el pago de una Gratificación Extraordinaria equivalente 
al 6,5% del sueldo bruto total conformado (incluyendo viáticos) al mes de noviembre de 2019. El monto 
resultante se abonará por única vez, con carácter extraordinario y no regular ni habitual, en los términos 
del artículo 6° de la Ley N° 24.241.

Finalmente, por cláusula Tercera pactan que el salario bruto total, incluidas todas las bonificaciones, 
viáticos y antigüedad para el mes de diciembre será determinado tomando la variación que el índice de 
precios al consumidor arroje entre los meses de septiembre y diciembre de 2019. Una vez publicado el 
índice mencionado, las empresas presentarán ante la autoridad de aplicación las grillas actualizadas siendo 
su vigencia a partir del 1° de diciembre de 2019.

Sobre el particular corresponde recordar que para alcanzar acuerdos como los que motivan el presente, 
previamente se deben observar los procedimientos que ordena la normativa vigente en oportunidad de 
constituirse la respectiva Comisión Negociadora. Al efecto, la representación de la parte empleadora debe 
instrumentar tal gestión ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, observando en todos los 
casos la intervención de los órganos rectores en la materia.

Sentado ello, cabe destacar que atento las normas en vigor, la Comisión Técnica Asesora debe expedirse 
con carácter previo a la instrumentación de la medida, siendo la etapa de negociación, la instancia 
oportuna.

Por su parte y respecto del acuerdo en análisis, se observa que las Cláusulas acordadas exceden los 
criterios y lineamientos que el Poder Ejecutivo Nacional estableció para toda la Administración Pública 
Nacional para el ejercicio 2019.



Consecuentemente, atento no  haberse cumplimentado en la oportunidad correspondiente, la elevación de 
los actos paritarios en análisis y considerando el alcance de los mismos, la intervención de esta Comisión 
se torna extemporánea, siendo responsabilidad exclusiva de las empresas la aplicación y los efectos 
derivados de los instrumentos objeto del presente dictamen , sin perjuicio de la opinión que puede 
corresponderle al Órgano de contralor del Sector Público Nacional.
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